
QUE ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE 

LA DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, diputada federal de la LXIII Legislatura, integrantes 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 

77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea, la 

presente iniciativa de ley con proyecto de decreto por la que se reforma diversas disposiciones de la 

Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la actualidad una de las principales preocupaciones sobre la pérdida de la identidad cultural del 

mexicano se asocia a la ignorancia de múltiples aspectos que caracterizan a nuestra sociedad; los 

valores regionales, las canciones, nuestro pasado prehispánico, nuestra historia, las costumbres de los 

pueblos, las tradiciones, entre otros, son sólo algunas semblanzas que definen nuestras raíces y nuestra 

cultura, tristemente desvaneciéndose día a día a través del mundo globalizado1 . 

Ejemplo de lo anterior lo tenemos con la celebración del tradicional día de muertos; en México como 

en Centroamérica se trata de una costumbre milenaria que arropa un enorme significado para nuestras 

generaciones pasadas y aquellas maduras que aún se aferran a trasmitir lo valioso de su significado. 

Dicha costumbre data desde tiempos prehispánicos hace aproximadamente unos 3 mil años; regocijo 

cultural que representaba la muerte y el renacimiento mediante ofrendas y osamentas exhibidas 

durante rituales que hacían saber dentro de su idiosincrasia que era una manera de sentir cerca a los 

fallecidos; en el calendario mexica era marcado para celebrarse en el noveno mes del año. Hoy en día 

estas costumbres se encuentran plagadas de usanzas católicas que coinciden con la celebración de los 

Días de los Fieles Difuntos y de Todos los Santos (1 y 2 de noviembre de cada año respectivamente). 

Hoy en día en voz de muchos especialistas se hace casi inmediata la necesidad de generar en los 

alumnos un pleno desarrollo de la personalidad potencial, visto desde un aspecto social así como en 

lo individual, además de integrar una comprensión sobre los derechos de las personas, los valores, la 

ética y una equidad encaminada a ofrecer acciones constructivas en el tejido social. Baste decir en 

pocas palabras, es necesario rescatar y fortalecer la identidad cultural desde las primeras etapas de 

formación en los educandos. 

No es de extrañarse que las generaciones jóvenes y la mayoría de los estudiantes en edad de cursar 

su educación básica sólo precisan los días festivos como una fecha óptima para relajarse 

aprovechando un puente en días no laborables y así poder vacacionar. Tristemente hoy muchos 

jóvenes sí son capaces de citar de forma mecánica algunas fechas importantes, pero 

desafortunadamente lo hacen sin interés de conocer sus orígenes. 

Ignoran que la afamada representación al estilo muy mexicano de la muerte en “La Catrina” la 

enarboló Diego Rivera quién en su momento retomara tan emblemático símbolo bajo la creación del 

célebre grabador y dibujante José Guadalupe Posada2 . 

El desconocimiento sobre fechas importantes por acontecimientos ocurridos en el país y el mundo 

únicamente refleja una enorme falta de seriedad y una muy mala costumbre de sólo recordar que son 

días que en cada año se tiene una excelente oportunidad para distraerse; sin embargo impera la falta 



de interés por hacer conciencia de los grandes esfuerzos hechos por nuestras generaciones pasadas, 

prevalece la ausencia de reflexión sobre la importancia que conllevan estos sucesos para forjar las 

bases de nuestro contexto actual. 

Sorprendentemente muchos jóvenes ignoran que el 1 de mayo representa una cruenta lucha iniciada 

en 1886 por miles de obreros en defensa de los derechos del trabajador3 , condición que también 

incluye a México, y que para el caso del día 5 de mayo en nuestro país se conmemora la batalla de 

Puebla del año de 1862, un acontecimiento histórico que simboliza el espíritu de lucha y de defensa 

de nuestra soberanía frente a gobiernos extranjeros, invasores y oportunistas. Esta lucha armada 

distintiva por la participación de un batallón mayormente conformado por indígenas Zacapoaxtlas, 

comandados por el general Ignacio Zaragoza quienes por su arrojo y valor derrotaron al ejército 

francés, el mejor preparado del mundo en esos tiempos4 , es digna de celebrarse y recordarse no sólo 

por un anecdotario sino como parte simbólica de libertad y amor patrio en todo mexicano. Ejemplos 

como los antes descritos hay muchos. 

Cabe mencionarlo, miles de jóvenes en nuestros días sólo saben hablar de teléfonos inteligentes, los 

éxitos musicales y gruperos del momento, de celebridades del mundo del espectáculo y de cuestiones 

más triviales que el hecho de aprender más sobre aspectos culturales, históricos, aprender más sobre 

nuestro patrimonio cultural inmaterial y de todo aquello que engrandecen nuestras raíces como 

mexicanos. 

Con lo anterior no se está en desacuerdo con que se tenga la libertad de escoger cuales serán nuestras 

maneras de hablar, de pensar ni de actuar o de qué tipo de música elegir, tampoco se busca obligar a 

estas generaciones jóvenes a aprender algo que no les nace, sin embargo hay muchas personas de 

generaciones actuales quienes estamos convencidos de que es necesario apuntalar el diseño educativo 

y de formación cívica para la población, desde la edad joven y desde las primeras etapas de educación 

básica, para arraigar en ellos un marco mínimo de formación personal, de educación e inclusive de 

capital humano5 . 

Nuestro país inmerso en esta era de globalización arroja como consecuencia una nueva 

homogeneización cultural y la generación de nuevos códigos identitarios6 ; se alcanza a notar la 

pérdida de dedicación de tiempo y espacio a eventos públicos, culturales, poco se recrean escenas en 

memoria de algún suceso histórico, ya no hay convivencia directa con gente mayor, adultos, abuelos, 

conocedores de sucesos llenos de remembranzas, ya no hay interacción directa con celebraciones ni 

se experimentan en presencia festividades ni tradiciones. Algo similar sucede en la academia, pocos 

son los interesados quienes pusieron atención a la clase o la cátedra, ya no hay suficiente 

investigación; el aprendizaje se convierte en algo básico, superficial y mecánico. 

Es de resaltar que el sistema educativo nacional da cabida a eventos, espacios culturales, de formación 

cívica y ética, aunque también hay que señalar que no se hace con los resultados deseados pues no se 

logra percibir en las personas un arquetipo en su subconsciente que pueda generar las mínimas 

referencias de ciudadanos interesados ni mucho menos de personas con una identidad cultural 

nacional. 

Queda mucho por rescatar y en ese sentido, preocupados por una reorientación y el fortalecimiento 

de nuestra identidad cultural es que se propone reformar la Ley General de Educación para dar paso 

no sólo a contenidos regionales para adquirir un mejor conocimiento de la historia, la geografía, 

costumbres o tradiciones en los educandos, sino también para permitir y fomentar el desarrollo de 

eventos relacionados al rescate y fortalecimiento de aquellos conceptos que den soporte a la identidad 



cultural en los mismos, sin menoscabo de los objetivos generales proyectados por el sistema educativo 

nacional. 

“El concepto de identidad cultural encierra un sentido de pertenencia a un grupo social con el cual se 

comparten rasgos culturales, como costumbres, valores y creencias”7 . Con base a ello es posible 

conjugar los esfuerzos para una educación complementaria que apueste por el fortalecimiento de la 

identidad cultural manifestada a través del patrimonio cultural inmaterial de nuestros pueblos incluso 

en correspondencia a las descripciones hechas por la UNESCO en relación al “respeto a la diversidad 

cultural y la creatividad humana”8 . 

Con la presente propuesta de ley se busca que tanto jóvenes, adultos y familias enteras podamos 

conjugar una mejor dinámica de aprendizaje sobre aspectos importantes que definitivamente pueden 

enriquecer nuestro conocimiento general y proporcionarnos los elementos necesarios a través de 

nuevas experiencias enfocadas al fortalecimiento de nuestra identidad cultural. 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración del pleno, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación 

Artículo Único. Se deroga el actual párrafo cuarto del artículo 48 y se adiciona un quinto párrafo al 

mismo, recorriéndose el actual quinto párrafo para ser el sexto, y así el actual sexto para ser el 

séptimo; todos de la Ley General de Educación, para quedar como sigue 

Ley General de Educación 

Capítulo IV 

Del proceso educativo 

Artículo 48. ... 

... 

... 

Se deroga. 

La Secretaría de Educación Pública implementará de manera conjunta con la Secretaría de 

Cultura, programas especiales para el fortalecimiento de la identidad cultural, enfocados a un 

mejor aprendizaje de la historia, la geografía, las costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y 

demás aspectos propios de la entidad y municipios respectivos, así como del país en general, 

implementados en todas las escuelas públicas consideradas en este ordenamiento y con base a 

las fechas calendario a celebrase en cada región. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 



Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintiocho días del mes de marzo de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

    


